
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE POPAYÁN1 

Palacio de Justicia Calle 8 No. 10-00 Piso 2 

j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Proceso Ejecutivo Singular No. 2020-00005-00 

Demandante: OSCAR JAVIER BECERRA 
Demandado: JESÚS DAVID CASTRO Z. 

AUTO No. 197 

Popayán, primero (1) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Revisado el expediente y teniendo en cuenta que se encuentra pendiente de 

adelantar la diligencia de notificación personal al demandado JESÚS DAVID 

CASTRO, actuación que compete a la parte interesada, atendiendo lo previsto en 

el numeral 1º del Art. 317 del Código General del Proceso, se requerirá a la parte 

actora proceder de conformidad.  

 

Conforme lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que realice la diligencia de 

notificación personal del demandado JESÚS DAVID CASTRO, dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la ejecutoria de este auto, so pena de dar por terminado el 

proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

KARINA ELIANNE TORRES TORRES 

Juez 

 

                                                           
1 Antes Cuarto Civil Municipal de Popayán. 

Firmado Por:

Karina Elianne Torres Torres

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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